
Alto XLlV.-O. O. ndUl. 191 Viernes 28 de agOlto de 1131 Tomo lD.-Pie. 725

DIARIO
•

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

•

Oficial primero

D. lLui. Ciaran Mufíoz, de la 'In.
tervencicSn Militar de la octava. di·
v~"icSn or,g'nica., a a·a. Intervenci6Jll
de ~as Fuerzas Militares de Murue
cos. (V.)

,..

-

......
DESTINOS

LICENCIAS

••ceIO' •• r.,..nl
DESTINOS

Subsecretaría

ORDENES

PARTE OFICIAL

~lrcu1aa'. Excmo. Sr:: En cumpoli.
~ó de 10 dispuesto en el decre1'O
d~ 4 de maJo iÚ·ltimo y orden ci¡-cu-

Circular. Excmo. Sr.: Se nombra
ayudante de campo del Teniente ge·
Deral, le1l situación de segunda reeer
vaJ 1;>. Agustín ·Luqu.e y Coca, Pre
• iGente de la Junta Calificador'a de
alllPirantes a deetinos póbUcOl al co
mandante de Infantería D. Gustavo
Noguero.! Adler, actualmente diepo
Dib1e en la tercera divÍlIi6n.

Lo di&,o a V. E. para tu conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 ~lior .••
de a&,OI&to de 1931.

.udA ULACl6J( Qos • tITA

lar de 13 del mi5D1o mee ·(D. O. nú- Oficiales seguDdOll
meros 9B y 106), he tenido a bien
disponer que ios jefes y oficiaJes del D: Salvador Tapia Pardo, d~' dis
Cuetpo de Intervemci6n Militar, com- pODlble en la pnm«a división or
prendidos en la siguiente relación, glinia, a inteJIV.entor de loe Serví
que empieza con D. Francisco Ci- c}os de Guerra de la plazá de Al'ge
brán Jinot y termina con D. Alva.ro cuas. (V.)
Campos Retana, pasen a seJlVi¡- Jos D. Asterio González Gonzlilez de
destinoe que ~n la misma se les aaig- la mí~a situ~i~n de disponibJ~ en
na, los cua!les fueron aDUIIoCiad08 por la pnmera dIVISIón or~ a la
orden circular de 4 del actual Intervención Militar de la; tlCtava di
-'D. O. núm. 174), debiendo conti- vi8ión OI'gWc:a. (V.)
nuar los oficia:les segund06 en comí- ~. Angel Luengo Camps, de dis·
sión en la IDltervenciASn gen~ de p~)'Jubk en Ja primera divisi.6n org4•
• te Ministerio hasta fin del afio ac- D.1ca, a la Intervención genera.! de
tua.t, coMorme a ~o dÍl5puesto en la este Mini.terio. (V.)
orden de 31 de julio j)CcSximo paea-I D. Jerónimo Sanz Sorla, de diepo
do, public'ndose iguaJ·men~ a con- noible en la pM.:n.era divisi6n orgá
tiD.uación reJación de 1005 solicitantes I Dica, a ·180 IJ1ot.erveDoCión genoera1 de
II cada unlO de los destinos que por elte Ministerio. (V.)
teta disposición se adjudican. I D: Enrique Ribes Petanál, de dis- .

Lo comunico a V. E. para eu co- I p~nlble en la primera divisi6il orgá
ocimiento y cumplimiento. Madrid, 2UC&, a la lnterve:DCi6D militar de laía, de 3&'05to de 1931. cuarta divisi6n orgmica. (V.)

:Az.\b D. Edua.rdo CNepo Gama Caltri·
U6n, de cWponible _ la primen di

. ,visi6n org¡{tW:lt a la Iatell'Vemción.
gen.en.l de este Minieterlo. (V.\

D: Julio de Barrio P~rez, de dis
Ip~nlbl'e en· la primera divieión orgli-lI'_.__ _de I'!.--a .a_ -;-. ,nw:a, a la IJltervenci6n general de__ v_....... ...-- tete Mini8terio. (V.)

cIue. D: Evari.to Esteva Miral de dis-
. . . . p~ble en la primua divislón orgá-

D. F.ranc16CO Clbrimo JJ~, de In- Dlca, a la Intuvención gen~ral de
Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solí- ~erventor del Museo de ~rtíl1erfa, a ,este Ministerio. (V.)

citado por 'el capitán médico don Interventor de Jos ~6sI.tOOS de Re- t D. FrancÍ8Co Ponce Gonz&lez' de
José Pieltain Manso, con destino en tria y Doma de E<:IJa y Jerez de la dieponible en la primera di'VÍ6icS~ or
estle Ministerio, he tenido a bien con- Fronte.ra (V.) f$laldta,( ~ ~a ~~nteJ1venlCión genera)
Clede.rle un ·mes de ,permiso para Pa- ComlsarlOB de Guerra de ......RoI .. de este M.lnlsteno. (V.) .
rís Y Londres,. con arreglo a las in5- """- ,D: Marlal110 Ch~eca U~r! .de dlS-
truccionee aprobadas por orden circu- clale. pon~le en la IPrJmer~ dIVI&IÓn or-
lar de S de junio de 1905 (C. L. nl1- D. Av.lt·no Pov.". G6mez, de in- gánICMa,. a: la .IntervenclcSn general de
mero 101). . ... "" este l!11steno. (V.)

Lo comunico a V. E. para .u co. terventor de los servicios de Gue- D. RICardo ~on~o de Cast~a
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de ,.·ra de lu plazas de Vigo y 'Ore.nl8e, y Nay~~ d~ dlspo~llbl'e en. la· pnme·
a&,~to de 1931. 'a la! Intervención generait de este ra dlV1SlcS~ .orgánlca, a lD~rvel1tor

A Ministerio (V.) de los serVICI<le de G~a de la pla-
IA1fA D. Santiago Garda Sáenz, dé ín· :za de Guadalaja.ra, (V.)

""_. ... terven,tor de ,loe eervi.cioos de Guena D; Antonio Ga-fa B·¡o..-.t, d~ dl··-
.;x:..or '.rUleral eflcarllado del Dee 1 F • 1 1 '6 M' .... U'U ~ ..

h
- de E erro., a . a ntervencI n 1- ponible en la primera. dl·Vl··I·cSn org"-

pac o de la Subsecretaria. l' d 1 d' • .... " • ~ ..ItU' e a tercer.. J,v~.wn org..IU. níca, a la Intervención Mi.Jitar de
·ca. (V.) la terura.(V.)

D. Leandro RUÍ1:.Fi)mells Ruiz, de
dillPODible en la ¡primera divisi6n oro
g'nica, a interventM de la Im¡pren.
ta' ,. Tallerea de et-te Milll.ieterio, (V.)

D. JIOS~ Sauquillo Na.varro. de dis·
ponible en la. primera. divisicSn ar
R"nica, a la Inltervención Militar de
la te¡-ceTa. (F.)

Señor...
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Itttervención de los Se~ios de Guerra D. Alvaro Campos Retana.
de AIgeciras. 11 Alfredo Guedea Millán Astray.

D. Gabino Tojo Sieyro, de dis~
nible en la primera divisi6n orgálll
ca, a la tercera Inspe<:ci6n. general
de los servici06 de Intenvenclón (Va-
lladolid). (V.) ., .

D. Juan Aguil.6 VIllaI~·lI~l.' de ¿IS
ponible en la pnmera dIVIsión ~rl?á
nica a interventor de los seI'VICl'OS
de Guerra de la plaza de Bilbao. (F.)

iD A~·fredo Guedea Millán Astray,
de di&ponible en la prim~ra div.i~i6n
orgánica, a la.. IntervenCIón Ml1ltar
.de la séptima. (V.) .

D. Alvaro Campos Ret~3;, .de dis
ponible en la primera dIVISIón ot
gáanka, a la Intervenci6n Militar de
la séptima. (V.)

RELACION DE SOLICITANTES

JnterveJtCió" General Militar.·

ComiaariOl de Guerra de segunda
clase.

D. Avelino Poveda G6mez.
" Santiago Garcfa Sáenz.
" .Luis Martinez Delgad'o.

Oficial segundo

D. Sal'VadQr Tapia Pardo.

Oficinas de la Intervención militar de
la tercera divisón.

Comisarios de GuetTa de primera
clase•

D. Santiago Garda Sáenz.
» Luis Martinez Delgado.

Oficialell segundos

D. Francisco Ponce Goonzález.
11 Antonio Garcia Blount.

Ofici~ de la Intervención militar de
la cuarta división.

Oficial eegundo

D. Enrique Ribes Petanás.

b,tertlenci6n de los Servicios de Guerl'O
de Guadalajara..

Oficial primero

Interven;:ión de la Imprenta y Talleres
de este Ministerio.

Oficiales segundos

D. Leandro Ruiz-Fornel1s Ruiz.
)) Juan Aguil6 Villamiel.

Ma.drid, 27 de agO&to de 1931.
~aña.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en orden de 14 del co
rriente mes (D. O. núm. 182), he teni
do a bien di9pOner que el comandante
de Ingenieros D. Cristina Cervera Re
yes, piloto de primera categoria de glo
bo libre, en situaci6n B), pase a s-itua
ción A) de la 5eñalada en el artículo
49 del vigente Reglamento de Aeronáu
tica Militar. durante su permanencia en
su actual destino en este Ministerio, y
a pactir de primero de julio pr6ximo
pasado. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de agosto
4e 1931.

Seftor...

Sefior ~ral de la- séptima división
orgánica.

Sefioreos General de la quinta divisi6n
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

., JUtLACI6M' gtTll: Sil: CITA

ID. José Molina Ronda.
D. Gregorio Rodr¡guez del Rey.
Madrid, 26 de agosto de 1931.-.Aza-

fia.

Excmo. Sr.: En vista de los escri.
tos de V. E. de ~ de julio último y 4
del actua-I, he tenido a bien di'PQner
que las e1ases de primera categoría com
prendidas en la siguien~ relación, Que
principia con el ca;bo NicoU,s Orús Ara
guas y termina con Andrés Moreno De·
~, pasen destinadas a la C~·
fila Di-teiplinaria de Cabo Juby, en va
cantes que de .sus respectivos emlpleos
existen.

Lo comunico a V. E. pa.ra su conod-

Excmo. Sr.: En vista de 10 propue6t()
por~1 teniente coronel director a<:ciden

y tal de la disuelta Academia Espetial de
Ingenieros, y en cumplimiento a lo pre
venido en el apartado segundo de la
orden circular de 30 de junio último
(D. O. núm. 143), he tenido a bien dis·
poner que I'os auxiliares de taller del
Cuef1)O de Ingenieros que fipran en
la siguiente relación pasen destinados a
la Academia de Artilterla e Ingenieros,
de nueva creación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cumplimiento. Madrid, 26 de
agosto de 1931.

Oficial HgUDdo

Ofic:1a1ee seguDdOl

Oficinas de la lnlertlenci6n milila; 'de
Marruecos.

D. Luis Ciaran Mufioz.

D. F.ranci.co Pouce Gonz4lel.
» RilCardo AJouo ~e Castafieda

Navu. .
» Juan AguiJó Villam~l.

D. Franc:i«o Ponce Gonl4lel.
» Gllbino TJo,jo Sieyro.
»Adva.ro CampOl Retana.
" Alfredo Guedea Millán Astra'Y.

OlcJalee .eguDdOl

D. Fr&nciteo Ponce Gons'l••
11 Advaro Cam'Poe R.etana.
11 A-I,fredo Guedea Mill'li A.tray.
11 Jerónimo Sanz Soda.

Tercera IIlrpecci6n general de 101 Ser
• vicios de IlItervenci&M. •

Oficial. legundOll

D. Fra,ncisco Ponce Gonz4.lez.
l) GlIIbino Tojo Sieyro.

de
_~_A. D. Aeterio GonzálezGc>nz4.lrel.

Comiaarios de Guerra -..-
c1aae·

D. Enrique Ribés Petanás.
" Angel Luengo Campa. .
11 Eduardo Crespo Garda CaMnllo.
» Julio de BarTlos Pérez.
» Francisco POD.«;e González.
" An,tonio Garda Blount.
11 Eva·risto Esteve Mira.
» Leandro Ruiz.Fornell Ruil.
" Rogelio González Huete.
" Ricardo Momeo de Castafieda y Oficinas de la Inlerflt'nci6n militar de

Navas. la Séptimo divisi6,..
» Mariano Chueca Ucar.
" Jer6nim() Sanl Sc>ria.
» J osé Sauquillo Navarro.
» Juan Aguiló Villamie'l.

Dep6sitos I(Ü Recria y Dom~." lerll
de la Frontero y Bcs/a.

Com,jaario de Guerra de primera OficirtQS de la hÚerflt'ncit5n mililtJt' de
cIue. lo octatJa d4.visi6,..

D. F~jl.D.Cisco Cibrán Ji.niOt.

D. Luis MartlMz Delpdo. Olclal primero

Oficinas d, la lntertJenci6n mililar de D. Luis Ciaran MudOl.
la primera divisi6n.

Olclalee HgundOl

D. Salvador Te.ia Pardo.
" Eduardo C~ Garcfa Cutri.

116n.
It Julio de Barrio Pérez.
» FrancilCo Ponce Gonzáll!z.
" LeanGrO Ruiz-Fornell Ruls.
) Antoojo Gan:(a B.lount.
» Roge1io Gondlez Huete.
) Tosé Sauquillo Navarro.
" Juan A.JUil6 Villamiel.
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REGLA PRIMERA

SeIior...

miento y cfoctos. Madrid, :l6 de agosto
de 1931.

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HAN DE
REGULARlE EN LO SUCESIVO EL INGRESO
COMO CARABINERO DE INFANTEIUA o DE

llAR.

exclusivamente los que se hallen licen
ciados al terminar su compromiso o lo
hubieraIll rescindido por primera VleZ,

pues los que lo ~an hecho dos o
más serán- consi<ierados como soldados
y figurarán en la categoría novena. Ade
más, habrán de Ilena~ la condici6n de
haber merecido al licenciarse buen con
cepto de su conducta moral en el. Cuer
po, no tener en su filiación notas des
favorables sin invalidar ni en su hoja
de castigos ninguna de las comprendi
das en el artículo 337 del Código de
Justicia Militar, ni que afecten a la
moral, o tres o más de cualquier natu
raleza. y que los jefes, en informe
privado, consideren conTeniente para los
intereses de la Hacienda y el buen nom
bre del Cuerpo se les admita de nuevo
y 10 soliciten dentro de los dos afios
siguientes a la fecha en que hubieren
sido haj a en él.

S." Los comprendidos en la séptima
y la décima categorías habrán de ser
mayores de veintiún afios y no exceder
de treinta y cuatro; contar los solici
tantes de Infantería, según dispone la
breen circular de 26 de julio de 19:16
(D.. O. núm. 165), con cuatro afias de
servicio en filas. excepto los heridos.
los de la décima categoria y los ma
rinos, que podrán hacerlo con dos afios
de servicios.

6.. Unos y otros deberán reunir las
condiciones siguientes:

a) Se1' e$lpai'iol, poseer inmejorables
antecedentes de su vida pública y pri
vada, justificando su buena conducta,
tanto ellos como sus esposas.

b) No tent1' en su filiaci6n u hoja
de castigos nota alguna sin invalidar, .
a excepción de los licenciados del Cuer
\Xl, que respecto a este extremo debe
rán atenerse a lo di$puesto en la condi.
ción cuarta.

Los que, después de haber solicitado
el pase al Cuerpo, hubieran sido objeto
de algún correctivo perderán el dere
cho al ingreso, y en el caso de que al
guno llega,ra a ~r filiado por ignorar
se aquel extremo, causará baja inme
diatamente de ser conocido y será pues
to a disposici6n de la auto.ridad militar
correspondiente. Se exceptúan los de la
sexta categoría, que S1er~ datlos de
baja cuando los correctivos sean de los
comprendidos en la condición cuarta.

c) No haIlarse procesado ni habe1'
sido condenado en juicio criminal o de
faltas, cuando a,fecten al buen concepto
exigible al caralbinero.

d) No llevar má,s de dos años se
parados de filas cuando soliciten el in
greso, excepto los hijos del personal del
CUe1'po, que podrán hacerlo cualquiera
que sea el tieI11dXl que Ileven.

e) Justificación de reunir iguales con
diciones de utilidad física que se exi
gen para se1'Vir en los demás Cuerpo.
del Ejército y Armada, y los que hu
bieran causado baja en éstos por in
útiles deberán acompafta'l' a su solici
tud de ingreso certificado que acredite
su utilidad, eXlpedido por un Tribunal
médico militar.

f) Alcanzar la talla minima de 1,600
metros, para Infanterla, y ¡,SSO paf&
Mar, excepto 10. hijo. del Cuerpo, g,li1&
talla, para Infanterla, será de 1,585-'"
tros. "

••._.l.~~ .';.'.' .,)t" . ..:J

Condiciones que deben reunir los .1
¡pirantes a ingreso.

.REGLA SEGUNDA

Quinta calegorfa.-~Hijos de las clases
e individuos de tropa del Cuerpo cu
yos padres hubiesen servido por lo me
nos diez años en él y de los que hubie
sen fallecido o se inutilizaren. cual
quiera que sea e! tiempo de servicio,
asi como los hijos adoptivos o entena
dos de aqu,éllos que lleven bajo su
protecci6n o vigilancia diez o más años.

Sexta ctJtegoria...-Licenciados de!
Cuerpo.

S;ptimo calegoria.-,Suboficiales, sar
gentos y asimilados de las distintas Ar
mas y Cuerpos del Ejército, así como
los indiTiduos pertenecientes a las cla
ses similares a éstas en los Cuerpos mi
litares subalternos de la Armada y en
el de Infantena de Marina. en activo
y reserva.

Octava ctJtegoría•.....(;abos y asimila
dos a esta clase pertenecientes a los
Cuerpos y Unidades del Ejército o de
la A'I'mada que se especifican en la ca
tegoría anterior. en activo y reserva.

N O'lle,., ctJtegom~ldados de los
distintos Cuerpos del Ejército. de In
fantería de .Marina y marineros en ac
tivo y reserva.

Décimo categoría.-Hijos de Genera
les, jefes u oficiales del Ejército o Ar
mada.

Carabineros de Caballerfa.

La.s vacantes que en la fuerza de
Caballe1'Ía de este Cuerpo ocurran se
proveerán con carabineros de Infante
ría que, habiendo servido en Cuerpos
o Unidades montadas, lo soliciten, siem
pre que observen buena coooucta y lle
nen las condiciones que para el mejor
servicio se estimen necesarias por la
Dirección general.

Si en algún caso no hubiera cara
bineros de Infantería que solicitasel\
continuar sus se1'Vicios en Caballeria,
se hará la recluta diroctamente, con su
joci6n a 10 que expresa el párrafo an
terior.

lo" Los a$lpirantes de la primera ca
tegoría de Infantería habrán de llenar
las condiciones que para ellos determi
na el Reglamento del Colegio de Ca
rabineros jóvenes.

::l." Los de la segunda y te1'cera ca
tegorías podrán ingresar, cualquiera que
sea el tiempo que lleven separados de
filas y sin limitación de talla, siem
pre que sean mayores de dieciodlo aftas
de edad y no excedan de cuarenta, acre
diten haber servido en filas seis meses
los de la ¡egunda y un afto los de la
tercera.

3." Los de la cuarta y quinta cate~
gorias habrán de ser mayores de diez
y ocho aftos y no exceder de treinta y
,cuatro, redbiendo los de In.fanteria la
instrucción m'¡'¡¡tar en los Colegios del
Cuerpo, si procedieran de paisano, a
menos que ~emuestren po"erla con cer
tificado de una de las elCuelu creada.
con dicho objeto, o,

4.· Los de la sexta cate,oria tendr'n
como limite máximo de edad la de cua
renta aftos, debiendo qurar en ella

CAlRABINEROSINGRESO EN

Seiíor Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

Seiíores General de la quinta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

-~~~~~

RELActON QUE SB CITA

Cabo, Nicolás Orús Araguas del Cen
tro de movilización 10 (Cala~yud).

Cabo, José Fernández Ah, del Gru
po Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucemas, S.

Cabo, Andrés Moreno Demeda, del
regimiento Infantería 41.

Madrid. 26 de agosto de 1931--Aza-
fía. .
~~~·"'~-Y4"it-'·~f~-.- .__ ...~ ..~.. -

La tropa del Cuerpo de Carabineros
se compondrá de voluntllrios recluta
dos por el O!den siguiente:

Carabineros de Infanterfa y Mar.

Primera categoria...-:<:arabineros j6
venes proceden~s del Colegio del Cuer
PO. Los de esta procedencia sólo todrán
pertenecer a Infanteria.

Segunda categorfa.-Clases e indivi
,duos de· tropa del Ej'ército o de la
Armada y marineria de ésta, en activo,
resel'lVa o licenciados, que se hallen en
posesi6n de la Cruz de San Fernando.

Tel'cel'fJ categol'fa-Oases e indivi
duos de tropa del Ejército o Armada y
1Ilar
l
, inerfa de ~sta, en activo, reaeorva o
u:enciados que .e hallen en posesi&n

de la Medalla Militar, Naval o A6rea.
C1UJrta cat,gorfa.-Hijos de Genera

Jes, jefes u oficiales que 'sirvan o ha
yan ~rvido en el Cue\1)O, y los hijos
roptivos o entenados de los mismo. que

d~en bajo su protección o vi¡ilancia
le¡ o más aftos.

Circular. Excmo. Sr.: En vista del
escrito que el Director general acci
dental de CarabiI\Cros dirigi6 a este
Ministerio en 31 de julio último. remi
tiendo .para su aprobación la n~
circular de ingresos para la recluta de
dicho Cuerpo, he tenido a bien apro
bar las instrucciones que a continuación
se insertan, disponiendo quede sin efec
to la orden circula'l' de 3 de agosto de
1930 (D. O. núm. 172), a excepción del
prog'rama de que han de examinarse
los aspirantes a ingreso que continua
rá en vigor.

Lo l;omunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimientot Madrid, 24 de
agosto de 1931.
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REGlJA CUARTA

~ :Anotaci6n en ló8R~

REGL/L QUINTA

Turao y proporcionalldacl ea b Gra..
poe y categorfaa de aspirantes para

. iqreao.

La anotación de los aspil"antes en laa
categorías respectivas se voerificará den
tro del mes en que se resuelvan las pe
ticiones, por riguroso orden de fecha
de entrada de las instancias en la Di
rección general. Las que no estén co
rrientes por falta de algún requisito, se
rán anotadas con la fecha de recepción
en dicho Cenko, de los datos o documen
tos que hayan sido exigidos, salvo lo
que se resuelva cuando sean alenos los
solicitantes a la falta de los expresados
datos o documentos o divergencias en
~stos.· Los que tengan carácter preferen
te en los distintos grados determinado.
en la regla siguiente pasarán al sitio
que les corre9POoda independientemen-·
te de tia fecha de solicitud del mes en
que la cuuen "y dentro del mismo gra
do de preferencia .por antigüedad de pe
tici6n. I

Los que soliciten cambio de 'categoría
o clasificación continuarán anotados en
la anterior, haciendo referencia en la
segunda anotaci6n a la primera.

Al concederte anotación en el ~egis
tro correspondiente, se les comunicará
de oficio a ·los interesados por conduct~
de la autoridad que hubiera' cursado la
sol1icitud de ingreso, haciendo constar
el número con que se bailan anotados
y referencia del programa a que ha
de contestar en el examen que se ve-.
rificará a su ingreso, con arreglo a lo
dispuesto en' la r.egla sexta. .

Los aspirantes deberán tener en cuen.-·
ta que los certificados de antecedentes·
penales, conducta y soltería expedidos·
por los jueces municipales caducan a
los tres meses de su feoha y q~ al
presentarse al ser filiados habrán de ir
provistos de otros nuevos si hao. cadu
cado los primeros que enviaron a la
Dirección general; que Jos &eparados de
filas después de solicitar el ingre&<:, que
no hubieren enviado Jos de conducta y.
antecedentes penales <1OOerán ir provis
tos de eUos para ser filiados, y del de
soltería que les entregasen sus jefes mi
litares y que Jos que se casen después
de solicitar el ingreso, al ir a filiarse
llevarán certificados de conducta de sus·
esposas y copia del acta civil de ca5'a
miento.

Primero. No estal'Úl sujetos a turnos
ni proporcionalidad de ninguna clase los
de la primera, sciUnda y tercera' ca~

te,o,rfu.
Segundo. Las restantes vacantes se·

4istribuirf.n en dos GruPos, constitu-'
yendo et primero la cuarta, quinta y
sexta categorías, y el IC¡undO, la s~p
tima, octava, novena y d6l:ima.

'I'ercero. Al primer Grupo se le aslg~

narf. el 80 por 100 Y ~l .segundo el ~
por 100 de las vacantes que resulten,
despu~s de excluldal 18.s del apartado
primero y en la siguiente próporci6n:

....... 1

dias de las localidades en que residan.
Los aspirantes sujetos al servicio mi

litar. cualquiera que sea su situación
en el Ejército, promoverán sus solici
tudes en papel timbrado de 0,15 pese·
ta9, y los que no hayan ingresado en
Caja o sean licenciados absolutos en
papel de 1,20 pesetas, acompañando Jos
documentos que se mencionan a conti
nuación:

Los aspirantes sujetos al servicio mi
litar, hoja de circunstancias ajustadas
al formula1"io ya expreso; certificado de
antecedentes penales, y si estuvieren se
parados de filas, ademáS' de los enume
rados anteriormente, certificado de bue
ua conducta, expedido por el alcalde <Le
la localidad donde residan; certificado
de uttidad física y el de soltería que
les h1i>iesen entregado en sus Cuerpos.

Los casados. además. copia del acta
civil de casamiento y certificado de COD
ducta de sus esposas. expedidos por las
autoridades municipales de la localidad
en que estén avecindados, y Jos de es
tado viudo. certificado de viudedad.

Los hijos del personal <id. Cuerpo
acompañarán los mismos d9(:umentos
que se llevan citados, según re hallen
en filas o separados de ellas, más la
copia del acta civil de nacimiento, sin
legalizar, así corno consentimiento pa
terno, en caso de que con anterioridad
no hubiesen ingresado voluntariamente
o por alistamiento en algún Cuerpo del
Ejército, cuyo documento será expedido
ante el jefe de la Comandancia en
que 'residan o juez municipal, si le su
pone mayores gastos' d personarse en
las oficinas de la Comandancia. .

A las peticiones formuladas por los
aspirantes procedentes de la clase de
paisano se unirá el certificado de talla
y, además, certificado de soltería, expe
dido por el Juzgado Municipal, o, en su
defecto, copia del acta civil de casa-
m~~~ .

Los licenciados absdlutos acompafia
rán los documentos que les correspon
da de los enumerados anteriormente y
copia de la licencia absoluta, así como
certificado de su estado civl1.

Los hijos de Generales, jefes u ofi
ciales del Ejército o Armada acompa-'
Ílarán a sus peticiones de ingreso la par
tida de nacimiento sin legalizar y la
cQpia del despacho de su padre•.

Los que por haber cumplido el ser
vicio militar en situación activa se ha
llasen separados de filas, y los proce
dentes de paisano y licenciados absolu-
tos, acompañarán, as~ismo, cédula per
sollal o cO!PÍa autorl~ de eUa,. o,
en su defecto, resefiar1n el .. número y
clase de 1a misma, as! como 3a f!.cha
y la loc8llidad donde haya .ido ex~

da.
Todos los' docu'mento' deberAn ler re·

integrados en la forma que <tispone la
vigente Ley del Timbre y demú <ti..
siciones complementarla., .' ..

Los timbres m6viles Y especiales m6
viles, sin excepción aJ¡una:, te inutiU.
zarán por lds lnteretadol escri'biendo
sobre cada timbre la fecha del documen
to en que se fijen, telr6n diS1!one el
artIculo noveno, capftulo primero, ti·
tuto primero de la di~sici6n citada
en el pán'afo que antecede.

REGLA TEROERA

g) 'Los aspirantes a Carabineros de
Mar deberán poseer el título de primero
o segundo mecánico naval.

Excepciones.

l.· No podrán considerarse inclui
dos en la cuarta y quinta categorías,
aunque si en cualquiera otra. cuando
tengan capacidad para ello, los aspi
rantes CUTOS {ladres hubiesen sido se
parados del Cuerpo .por di9POsición gu
bernativa o sentencia. judicial.

Z.· No le será computable a los as
pirantes de las distintas categorias. para
los efectos del servicio que se les exi
ge; el tiempo que hubiesen estado con
licencia temporal o por enfermo, sal
vo en este último caso, si hubiese sido
por consecuencia de enfermedad adqui
rida en campaña.

3·" No podráo ingresar en el Cuer
po las clases e individuos de marine
ría hasta haber cumplido su compro
miso activo con la Armada, así como
los mozos incluidos en el alistamiento
anual, desde un mes antes al día se
ñaladopara su ingreso en Caja, hasta
la incorporación a filas de los de su
reemplazo, según preceptúa la vigente
Ley de Reclutamiento. Tampoco podrán
obtener ingreso los que sirvan en Africa
como voluntarios con premio y los per
tenecientes al Tercio, mientras no hayan
cumplido el tiempo de su compromiso
o t'n~ancbe.

Peticiones de ingreso y documentos
que han de acompañar a 1aa íniamaa.

Las solicitudes de ingreso, de puño y
letra de los interesados, se formularán
precisamente desde el punto enclavado en
el territorio e9pañol o Protectorado de
Marruecos. no dándose por admitidas las
que se promuevan desde el extranjero.

Los indivióuos comprendidos en la
Ley de l«c1utamiento militar, cualquie
ra que sea la situación en que S'C ha
llen, promoverán sus solicitudes por con
ducto de los jefes del Cuerpo o Depen
dencia militar a que estén afectos; es
tos jefes informarán marginalmente,
acompañando a las mismas la hoja de
circunstancias, ajustadas al formulario
que al final se inserta, y las cursarán,
en u~i6n de 109 documentos que. se
mencionan en estas instrucciones, por
conducto de los Generales de las I divi
siones orgánicas o distritos 'respectivos.

Las solicitudes de individuos que per
tenezcan a la Armada o tengan pend·ien
te compromiso con ella, habrán de cur
sane, precisamente, por conducto y con
autorización del Ministerio de .M;arina,
acompafiándose lahoja de circuastan
cias a. que se refiere esta ·regla, para los
de Infanterfa, y en defecto de ella co
pia de la libreta de servicios o de pase

, de' tituación y certificado dé talla.
Lo. hijo. del Cuerpo que no hayan

sido albtadot para el servicio de las
annaa pUeden CU1'sar sus instancias por
coilclucto de 101 jefes de las Coman.
d~ eD que se hallaran o de la en que
tu. 4lIdre. hubiesen causado baja de
finitiva, y JOs aspirante. en situaci6n
de licenciados absolutos por las Alcal-
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cio en dicha Unidad, según previene la
orden circular de primero de julio de
1926·

e) LOs huérfanos de Generales, je
fes y oficiales del Ejército y Armada
y sus asimilados, así como los hijos del
personal del Cue1llO cuyos padres mu
rieran o quedaran inutilizadoS! en acción
de guerra o en actos de! servicio inhe
rentes a Carabineros o de sus res\i
taso

d)t.os que tuvieran en su historial
tres o más hechos de armas.

e) LOs que, siendo hijoS! del perso
nal del Cue1llO de Carabineros, hayan
servido por lo menos -un año en filas.

f) Lo5 aspirantes a. Ca'1"&bineros de
Mar que posean el título de primer me
cánico naval.

Cuando en alguna de las clasificacio
nes de ·la cuarta y quinta categorias
no hubiera anotados en los registros. se
adjudicará el tanto .por ciento que le
corresponda a la clasificación más atra
sada dent1"o de la categoría. De no ha
ber anotados en la sexta, el tanto por
ciento correspondiente a ella se a(ijudi
cará a la c1asifu:ación más atrasada de
las cuarta y quinta. Cuando en alguna
de las categorías del segundo Grupo no
hubiera anotados. se adjudicará. el tan
to por ciento correspondiente a la más
atrasada dentro del Grupo. Si en un
Grupo no hubiera suficientes anotados.
se adjudicarán las vacante al otro.

gan en el órden jerárquico, con re
sidencia en la localidad donde tengan'
~ugar,

El examen se compondrá de do!'
~jercicios: uno que consistirá en leer
a presencia del Tribunal un trozo de
.una oora impresa y otro manuscrita;
escribir al dictado, tamJbi~n en presen
cia de dicho Tribunal, todos los aS[Ji
·rantes a la vez, ,por espacio de d~ez

minuto, Un tema de carácter fiscal
y verificar una operación de multitpli
car, otra de dividir números enteros
y decimales y otra del Sistema Mét,i
co Decimal; el segundo ejercicio será
oral. y consistirá en contestar a dos.
'Papeletas del' programa. que cada. aSlli-
rante sacará a la suerte. -

iEl Tnibuna.l qevantará un acta, ha
ciendo constar 10 preguntado a cada
uno y la nota obtenida. y de cuyo d<,·
cuento se remitirá copia a la Direc
coón general, en unión de los escritos
al dictado y operacion~ aritméticas
resueltas por los examinados. .

Las as.pirantes que fueren de5'3lPfo
'bados en el examen. perderán todos
los derechos adquiridos para el in..r.e
so en el Cuerpo.

¡El Coronel de los Colegios y Jefes
de Coimandancia cuando se fes presen
te algún indivTduo a ser filiado, pre
guntarán por te'~afu. al Jefe del
Cuerpo a que .pertenezca o haya perte
necido últimamente el interesadlo. "si
ya no tiene nigún com'Promiso con el
Ejército o Armada". si tiene con3ig
nada en su filiaci6n u hoja de castigoll
a1guna nota. desfavoraible, procediendo

Del ingreeo de 101 Canbineroa ~e In- en caso a.6rmativo a dejar sin efecto su
fantena y. Mar. admisión; deberán cerciorarse y com

probar si reúne todas las demás con:"
diciOlRes reglam'entlll1"ias, y al dejar
sin efecto el ingreso de los que carez-

Designados por la Dirección gene- un de aLguna de ellas, procederán a
ral. los as>pirantes de 1as distintas cate- devolverles los documentos que pre
gorías que deben cubrir plazas de Ca- sentaron los que no tengan com
rabineros de .Infantería o de mar. men- promiso con el Ejército, poniendo a
sualmenteserá publicMa en el DIARIO disposición de las Autoridades mili
OFICIAL la relaci6n de 10s admitidos tares de las pilazas re&pectivas a aque
condicionalmente con expresi6n de su Jlos que no hayan extinguido el tiempo·
destino, plazo y punto en que deberán sefíalado 'Para, la primera situación mi
presentarse a. ser filiados, litar en activo, para su incorporadón

Los Jefes de los Cuel"'Pos activos y a las Unidades de procedencia.
Circunscripciones de reserva del Ejér- Tanto en el caso de no .ser admiti
cito, los de los Departamentos mari- dos, COlIllO cuando sean filiados darán
timos y los Alcal'des de las .localidades .tos citados Jefes cuenta a. la Direc
de su residencia -comunicarán a los in•. ci6n g~neral a. la may.Or 'brevedad..
teresados. según los -casos, estos extre- .puntualizando en este últi.mo· caso el
mos, dando cuenta aI1i Director gene- CI;'~r,po de donde. procedel1·y süuación
ral de Carllibineros de haber quedado m1lttar de looS interc:sados, y en los es
enterados. -tados de fuerza, de alta y baja men-

Los aspirantes admitidos condicio- sual que rem~tan harán constar con
nalmente, podrán pres·entarse a ser fi. Jt?~a el número de fos de'tinadlos ·con
liadO'll si lo des'ean en la Comandancia dlcl~nalmente a sus Comandancias res
más ,próxima a su' residencia o en los. pecttvas que, sin f!erjuicio de haber
Colegios del Cuerpo, d~ntro del pla.- los dado de alta, no se hayan. il}cor.
zo de dos meses a partir de la fecM porado, a ,fin de tener conOClm/ento
de la 9ublicaci6n en el DIAIlI.O OFICIAL . d.e este an.t~cedente al diappncr suce
de! Ministerio de la Guerra de su ad- s/vas admiSiones. .
m~si6n, Los admitidos col)didonalmoente que

rA su presentación, el Coronel de 101 no se 'Presentaran a ser filiados en
C_ios y Jefea de Comanóancia, reu- 'ulta Comandancia en e'1 P'\&zo que
nirán el Tribunal que ha de exáminar se les dt'tÍlg'ne. serán dados de baja
a ~ adlm,itidos de las material que le ~obreentendiéndose que renuncian al
eXigen en el programa a'Probado Y~ lDireso, excepto cuando con·curran
ligura. al final de eltas intruceionea. ca1isasindependientcs de su volutad

(El Tdbun~1 de e~enea. estará debidamente comprobadas.
conaUtuldo 'Por trea Jefes y a falta de Cuando lo. fill.ia.dol· pertenezca al
altruno de eno&, .por 10 que le si; Ejército o Marina. los Jefel ele ~o-

PJUMEa Gat1PO 80 roa 100
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CtUJrfo categona 15 lor 100.

Sesta clJtegona.

Licenciados ckl Cuerpo. 5 por lOOú
Suma .el primer Grupo. 80 por 100.

Soldados y marinería en las mistnQs
condiciones de la categoría anterior, 3
por lOO.

Subofkiales. sargeD.tost y asimilados
pertenecienres a los Cuerpos ckl Ej&"
cito. Armada. Infanreria de Marina. y
Cuerpos militlres subalternos de la Ar
mada en activo y reserva, 4 por 100.

Cabos y asimilados ídem. 3 por 100.
Soldados de ídem e individuos de

marinería ídem. 3 por 100.
Paisanos, 2 por loo.
ldem con títulos a:cadémicos. 3 por lOO.

Quinta categoría 60 por 100.

Suboficiales. sarg.entos y asimilados en
iguales condiciones que los ck la ca
tería anterior, 25 poi' 100.

Cabos y asimilados en ídem, 18 por
100.

Soldados e individuos de marinería
ídem, 10 por 100.

Paisanos, :2 llOr 100.
Idem con titulos académkos, S por

loo.

Suboficiales, sargentos y asim¡lados
de las Armas y Cuerpos del Ej~rcito
y clases militares ck los Cuerpos de
la A~ada y de Infamerla de Marina
en acttvo y reserva, 10 por 100,

Octava categoria.

.c;abos y asimilados en las mismas con
d/clones ~ la categoría anterior 's por
lOO' '

Novena e'ategorfa.

SEGUNDO Gllt1PO ::lO roll lOO

Séptimo categoria.

Décimo catfgorlo.

Hijos de Generales. jefes u oficiales
del Ejército y Armada. :2 por lOO.:

Suma el segundo Grupo, :ao por 100.

E! Director general de Carabineros
llIOdr! wI1Íar la. proporcionalidad se
ftalada, amoldándola a 181 variaciones
sen~ibles que experimente « número de
8!plrantes anotados en los registrós· de
cada Grupo, base sobre la .que se es
tablece la proporcionalidad que a cada
Uno de ~stos corre&poDde.
·En ambos Grupo, y en toda. su. ca

tegorlas y clasifi<:acione. se pondrin en
e.za, con pleno derecho ~ prderen.
ela y por el orden .iguiente:

a) Los heridos en campafla o conde
corados COn la Cruz de Maria Cristina.

b)· Las clases e individuos que per
t~necwron a la Escolta Real y. Que hu
lrierf,l1 cumplido cuatro aftos d~ ""1-

;" . \ .. , ......._J



-
Seftor Cenerál de la primera divisi6n. Seftor General de la 'PI'imera divisiÓll

orgánica. orgánica.

no

mandancia 10 comunicarán al del Cuero
po de donde proceda el admitido, tnte.
resando la filiación y demás documen
tos complementarios para continuar
su historial en el Cuerpo.

Observaciones generales.

lo" Cuando en algún aspirante con·
curran ,extraordinarias cirounstancias
perfectamente cOdIlprobadas (posesión
~e idiomas, oficios eSlpeciales, etc.) que
puedan ser de reconocida utilidad al
IInstituto y que implique un acto de
¡moralidad o justicia, pddrá el Director
general ordenar su anotación en el
lugar que estime más en armonia con
la apreciación de los méritos, después
de -los laureados o condecorados con '!a
Medalla Militar, Naval o Aérea, siem
pre que tengan la estatura minima que
se exige para los hijos de veteranos del
Cuerpo y reúnan las demás condicio
nes generales de los de SQ categoría.

2." iLos aspirantes a ingreso serán
fi'Hados por «latro alíos, pudiendo
una vez cump'fido su compromiso re
engancherse cada dos afios, siempre
que se hagan acreedores a ello por
su buen comportamien·to y aptitudes.
Igualmelfte podrán obtener la rescisi6n
de su compromiso si no tienen débito
en el "Fondo de Gran Masa".

3·" A los individuos que in~sen
en el Cuerpo, se les aboDará en sus fi
1iac~ones, para premios y retiro, todo
el tiempo que hayan servido en otras
Armas o Cuerpos, en la forma que
preceptuaD Ga-s disposidones vigentes.

4." Los aspirantes que por haber
cumpll'ido los trcinta af\os de edad
a~tes de la publicación de la presente
CIrcular, fueran eliminados de los Re
gistros .perdiendo todo derec!ho y de
searan IDgresar en el Instituto, volve
rán a solicitarlo de nuevo de no haber
cumplido los treinta y 'cuatro aftos
¡lI.ten·iéndose al lugar que les correspon=
;da al. resolverse su nueva petici6n,
presdndiendo de todo derecho ante
rior, que perdieran al ser eliminados.

Fonnulario de la hoja el. circuns
tanCial.

Cuerpo a' que pertence ,....,. :••
......... Nombre y apellidos ..
..................>~x Nació el dilo
......... de de 19 Es hijo
derrr...••• ,t. t. •••• y d'e•• t •••••••••••••••••••••

Alcanza en la IliCtualidad la talla de .
,1...... metl'Jl's Ingres6 en filas el dia .
......... de de 19 comó
aoldado por luerte o volutario( con
o sin 'Premio). Ascendi6 a cabo el•••
•••••• deD"'••••••••••••••• de 19..•.••••• As-
tendió a sar8'ento el. 'de ..
......... de 19.........

Correcciones que ha sufrido (se ex
presad. la fecha, duración y motivo).

Licencias y permisos que ba disfru·
tado.

Se ,halla separado de fitu desde
ei...ft':I'... de................... de 19•••••••••

Eatuvo en tl4ttpatla. Asisti6 a......he.
chOl de armas.

Fedha y firma.
l{a~d, 24 4e qoat~ $le ISl31..-'Aza.6a. ' ,

........ - .

28 de agosto de 1931

LICENCIAS

iExcmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el celador de Obras Milita
res D. Antonio Lafon!t Hernández, con
destino en el núcleo del regimiento de
Radiotel~gra'Íia y Automovolismo, he
tenido a bien concederle dos me~s de
licencia por asuntos propios para Hen
daya (Francia), con arreglo a 10 pre
venido en la orden circular de S de ju
nio d~ 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. pa'!'a su conoci
miento y efecto$. Madrid, 26 de agosto
de 1931.

Sefíor Genera1 de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor geneI'lll de Guerra.

PERMISOS DE VERANO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicita
do por el capitán de Ingenieros D. Sal
vador Jiménez Villagd.n, con destino en
el Paa-que Central de Autom6viles y Es
cuela de Automovilitmo Rápido, he te
nido a bkn autorizarle para disfrutar
el permiso de verano a que hace refe
rencia la orden circu1ar de 1/5 de julio
próximo pasado (D. O. núm. 1s6) en
Puis (Francia).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, :J6 de
agosto de 1931. •
"<,'K~1N.i..tll,"'!..i~'i,..;... .....-::,_" .....,

A%AIA

Excmo. Sr.: :A.ccediendo a 10 solici
tado por el capitán de Ingeniero~ don
José ~renguer Botija, con destino en
el Parque Central de Automóviles y Es
cuela de Automovilismo ~ido, he te
nido a bien autorizarle para diltfruta.r
el permiso de verano a que hace refe
rencia la orden circular de 15 'de julio
pr6ximo pasado (D. O. DÚm. 156) en
Biarritz y Hendaya (Francia).

Lo com'l1nico a V. E. ¡para su conoci
miento y demás efector. Madrid, :J6 de
agosto de 1931.

Seflor General de la primera divisl6n
orgánica.

PILOTOS DE GLOBO

Ci,.CtdM. Excmo. Sr.: He tenido &
bien disponer te dec1are piloto de prl.
mera categorla al teniente de Inrenleroa
D. Ezequiel Rom'n Gutl~rrez, con de...
tino en el regimiento de AeroMacl6n,
por haber cumplido las condlclonet que
determina la orden clrcu1ar de 27 de
mayo de 19:30 (O. O. n6m. 1"), tenien
do derecho a1 percibo del ~ por 100 del

naO.ata.191.

empleo que disfrute darante la valMlea
del titulo, conforme previene el articu
lo 13 del vigente R~lamento orgánico
de Aeronáutica Militar, asignando a di·
cho título la antigüedad de primero de
julio pr6ximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. Madrid, :J6 de
agosto de 1931.

Sefior••• -
PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. <:ursó a elte Ministerio en JO
de junio próximo pasado, promovida
por ·el a1f&ez de complemento de In
genieros D. Juan Manuel de Castro 7
Calzado, afecto al 'regimiento de Fe
rrocarrile9, en súplica de que se le con
ceda efectuar prácticas rreglamentariu
de su empleo por tiempo indefinido, be
tenido a bien a<:ceder a su petición 7
di9pOner su incorporación al regimiento
de Zapadores Minadores para verificar·
las, con arreglo a lo que preceptúa el
articulo 456 del Reglamento para cum·
plimiento de la vi~nte Ley de Recluta·
miento.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
mimto y cumplimiento. Madrid, :J6 ele
agosto de 1931.

"
PREMIOS DE EFECTJVIDA~

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder a 105 jefes y oficiales del
Cuerpo de Ingenieros que 5e relacionan
a continuación el premio de efectividad
que a cada uno se le setlala, a partir
de las fechas que se indican, con arre·
glo a 10 ddspuesto en tu 6rdenes de
24 de junio de 1!)28 y :J6 deseptiem
bre de 1!)a9 (D. O. núms. 140 y 216)-

Lo comunico a V. E. para su Sonocl·
miento y cumplimiento. Madrid, :36 de
agosto de 1931.

Seft.or...

bLACI01I (itiI .. Cl'U

A puotIr Id. primero CS. abril id. roar•

l.aDO ptllftU pO,.'dOI ~IIÍDI :'J 'do,

tJftVálidDtül.

Capitin, D. ]016 )4artlna de A~
Ión Cv,ri6n. 'l\\ ,e • ' ", -, " ", ~":"r'
.. .-...a...... ~ ..¿.:JZ'~ ,~~ ....~~~~..... ~j_ :;.... :z-...&li4
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A partir de primero de septiembre de nacimiento y efectos. Madrid, 26 de
I93i. agosto de 1931.

-

Primera Zona ~ecuaria, la enviará al
Centro de ~ovilización núm. 1 (Ma
drid).

Segunda Zona, al Centro de Moviliza
ción núm. 3 (Sevilla).

Tercera Zona, al Centro de Moviliza.
ción núm. S (Valencia).

Cuarta Zona, al Centro de l(oviliza
ción núm. 4 (Granada).

Quinta Zona, al Centro de Moviliza
ción núm. 9 (Zaragoza)..

Sexta Zona, al Centro de Moviliza
ción núm. 11 (Burgos).

Séptima Zona, al Centro de Moviliza
ci6n núm. 1 (Madrid).

Octava Zona, a:1 Centro de Moviliza
ción núm. 16 (Oviedo).

El resto de la documentación, corres
pondiente a Estadistica, censo y requi
sición, se enviará a los Centros de Mo
vilización, ateniéndose a lo que a. con
tinuación se indica:

Primera Zona Pecuacia.-La corres
pondiente a las provincias de Madrid y
Toledo, al Centro de Movilización tiú·
mero 1; la de Salamanca, Cáceres y
Avila, al núm. 14; la de Guadala.jara,
al núm. 10; la de Segovia, al DÚm. 13,
y la de Badajoz, al núm. 2.

Segunda Zona PecuariL'-La de Cá
diz, Huelva y Sevilla, al nÚ1n. 3.

Tercera Zona Pecuada.-La de Va
lencia y Caste1l6n, al núm. S ; la
de Alicante y .Murcia, al núm. 6; la de
Barcelona y Gerona, al núm. 7, y la de
Tarragona y Lérida, al D6m. 8.

Cuarta Zona P'tcuuia_La de Córdo
ba, al núm. 3, y la de Málaga, GIanada.
y Almerfa, al DÚm. 4-

Quinta Zona Peeuaria.-.La de Zara
goza y Huesca, al núm. 9; la de Soria
y Teruel, al núm. la; la de Logrofio, al
núm. u, y la de NlIIVarra, al núm. 12.

Sexta Zona Pecuaria_La de Burgos,
Santander y Palencia, al DÚm 1I; 1&
de A1ava, Guipúzeoa y Vizcaya, al nú
mero 12, y la de Valladolid, al núme
ro 13.
~ptima Zona Pecuaria.-La de Cuen

ca, al núm. 1; la de Ciudad Real, al
núm. 2; la de Jaén, al núm. 4. y la de
Albacete, al llÚm. 6.

Octava Zona Pecuaria.t--l.a de Za
mora, al DÚm. 13; la de .Corufta, Lugo,
Orense y Pontevedra, al núm. lS, y la
d't Oviedo y León, al núm. 16. .

LoI Jefes de las Zonas Pecuarias da
rán cuenta a los respectivO! Generales
de 1as divisiones orgánicas del cumpli
miento de la; disposiciones anteriores,
los que a su vez lo pondrán en conoci
miento de este Ministerio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectol. Madrid, 26 de
a¡osto de 1931.

•

ORGANIZACION

Circular. ~mo. Sr. : Para dar
cumplimiento a 10 dispuesto en los ar
tículos cuarto, séptimo, octavo y nove
no del decreto del Gobierno provisional
de la República de 21 de julio pr6ximo
pasado (D. O. núm. 162), he tenido a bien
di5lPOner celen en el cometido qy,e ve
nían desempefiando .las ocho Zonas Pe
cuarias en que se hallaba dividido el te..
rritorio de la Penhml1a, decladDdolas
disueltas y debiendo quedar diS1lOnibles
por fin del presente mes los jefes y ofi
ciale~ en ellas destinados e incorporán
dose a los Cuerpos de procedencia. las
clases e individuos de tropa que en las
misma's estén prestando servi.cio.

,Los seliores Generales de la~ divisio
nes orgánicas dispondrán lo convenien
te para hacerse cargo del mobiliario y
efectos que las Zonas de tU territorio
tengan a su cargo. distr~éDdolo en
tre Jos Cuerpos o DepeDdencl8s que es
time pueda ser necesariO.

Respecto a la documentaci6n obrante
en las mencionadas Zonas Pec:uarlal, y.
teniendo en cuenta que la corretpemdien- Seftor...
te a lbs Servicio. de erla Caballar ha
de ser remitida ulteriormente al orga
nismo del Ministerio de Fomento que
se haga cargo de dicho' servicio., se SERVi¡,CIOS DE INGENIEROS
enviará por los Jefes de la. Zona.s a
los Centros de Movilízaci6n que se es- Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
pecifican a continuación, los que le ha· ner que la orden de 19 del mel actual
rán cargo de ella oprovisionahnente has- (D. O. núm. 18S), que lI4>rueba lo.
ta que le ordene su ulterior de.tino. presupuestos d'e atenciones y entrete-

Documentaci6n de los Se,rvicicw de ,nimiento del batallón de Ingenierol
Crfa Caballar: de T'ttub, le entieuda rectificada en

~-.lr'''''''tr.'Uil~,"
~~¡..-,.1.;.; ," t.".~!._... . :~~.

Señor General de la segunda división
orgánica.

IICC." di ••tlrlll

JUNTA FACULTATIVA DE INGE
NIEROS

-

RlETIRJAOOS

REEMPLAZO

1.000 pesetas por dos quinquenios.

Sellor General de la primera divisi6n
orgánica.

Seli~s General de la tercera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de fe
cha JI de junio último, en la q,ue e'~
auxiliar de oficinas de los Cuerpos
Subalternos de Ingenieros, en situa
ci6n de retirado, D. Leonardo Aranda
Campar, con residencia en Granada,
~Iaceta de VilIamena, núm. 10, soli
Cita que se ft¡.e expidan 101 deapach08
que pOr sus aIios de lervicios y cate
lorla. le correlipondaq" con arre,glo a
lo di'PueMO en 1'1. regla lexta de la
or4en circular de :1 de octubre de
1923 (D. O. núm. ~19), teniendo en
C}lenta que tegún el articulo tranlito
rlO de la misma, los beneficios en ella
Concedidos, no serian efectwos hasta
que te ntíficasen por una ley o un
iecr~to con análoga fuerza legal, rati-

C&C.í6n que no ha tenido IU'gar, he

t
resuelto de8'estim~r la petici6n del in
eresa-do.

Lo comunico a V. E. para IU co-

Capitán, D. Gabriel Ochoa. de Zaba
legui Eyaralar.

Madrid, 26 de agosto de 1931'¡-Az8
fia.

Circular. Excmo. Sr,': Con arreg!o
Capitán, D. Francisco Lozano Agui- a Jo dislpuesto en circulares de 11 y

neo 31 de julio último (D. O. núms. 154
, 170), he tenido a bien resolver se

••300 pesetas por dos quinquenios, tres hago cargo de la Presidencia de la
lRIfIalidades. Junta Facultativa de Ingenioeros el

GeneraJ InspectOl" de Ingenieros de
la pritneT8 Inspecci6n general don
Félix Ango1Ptlo Palma, quedando aqué
lla cOD8titWda por 106 coroneles de
los regimientos de ZapadOl"ell Mina
dores. de Transmisiones, y de Ferro
carriJes, el. del Centro de TraDflmisio
Des y Estudios T'cticos de Ingenie
ros, el que desempeña la Jefatura de
los Servicios de Ingenieros de la pri-

Excmo; Sr.: En vista del escrito que DIera divisi6n y el destinado en el
V. E. dirigi6 a este Ministerio en :aS Eetado Mayor CentraJ.
~e julio pr6ximo pasado, he tenido a Lo comunico a V. E. para su co
bien confirmar la declaraci6n de reem- ocimiento y cumplimiento. Madrid,
plazo .por herido, con residencia en Car- 27 de agosto de 1931.
tagena, h«ha a favor del teniente de
Ingenieros con destino en el servicio de
Aviación, D. Manuel Mulas Garcfa, a
SlIrtir de as de junio último, con. arre- $elor•••
,lo a lo dispuesto en la orden circular
-de 22 d~ agosto de 1924 (C. L. núme-
ro 377).

Lo comun.ico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, a6 de
.agosto de 19.11.

Comandante, D. Anselmo Arenas Ra
mos.

Comandante, D. Enrique Adrados
Semper.

1.100 pesetas por dos quinquenios y una
anualidad.
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Señor...

RECLUTAMIENTO Y REEMPLA
ZO DEL EJERCITO

ir-"
Lo digo a V. E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, 24
de agosto de 1931,

Seftor...

Circular. Excmo. Sr.: Vi6ta la
consulta formulada por el Presid-en
te de la disuelta Junta de Clasifica
ci6n y Revisi6n de Vizcaya, relativa
a losindividu06 que se les concede
los beDJe!fici06 del d«.reto de 13 de
julio (D. O. núm. 159), en relaci6n
con 106 de reducción de cuota mili
tar Que determinan J08 artfculos 403
y 415 del vigente reglamento de n
clutamiento, be tenido a :bien dispo
ner que 105 individuos acogid06 al
decreto' de 13 de julio último
(D. O. 159), no poi.'dn a4egar sus
condiciones die eer'ridos en fila. pa·
ra aoilici.tu 18& neduccioDlt!ll de coo
ta$ que oesta1iece el artku.1o 403 del
V~JI,be regftaJD'ento de reclutami.ea
to y J'ftlIIlPIazo a 'IJlS1OS que abonen
íntegn.melL1le -laa cao.tida~ que aún
no hubieeen eatiefeoho.

Lo comunico a V. E. para IU 'co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
:z6 de agosto de 11931.

KADRID.-I••"lIu y TAtUIUI Dilo )11
IIJ.naJO D& LA GV&&JtA.

'~""""~L"'_A"

•••

DESTINOS

.-.. laIrIC•• ' .......

mismas", formulado por el bata1l6n de
Zapadol"e; Minadores. 7. he tenido a
bien aprobarlo, efectuándose el serviciQ
por gestión dir~cta con arreglo a lo
dispuesto en el ¡¡¡partado primero del
artículo 56 de la ley de Administra
c.ión y Contalbilidad de la Hacienda
Pública de primero de julio de IgII
(C. L. núm. I~) y siendo cargo su
importe de 3·1,00 pesetas al capítulo 15.
artículo cuarto, de la Sección cuarta
del vigente :presupl1'esto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 26
de agosto de 1931.

Señor General de la séptima división
orgánica.

~ñores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Circular. ·Excmo. Sr.: He tenido
a bioen dieponer que la relaci6n de
jefes y ofi.clales de Intendencia, profe.
sores dt>Stinados a .fa A~ademil!o de
Infantería, Caballería e Intendoencia,
publicada por orden circular de 30
de jUD:io último (D. O. n'6m. 1143)
!lea incrementada con el alf6rez de
Intendencia D. J* Llad6 G6m'tZ,. _
pata eJ mando de la Sección de tro-
pa de dicho Centro. .

AJARA

Señor Jefe de las Fuerz'as Militares de
Marruecos.

-Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

~I sentido de que la Cantidad del pre
supuesto de entretenimiento y ex!plota
<ión de los ferrocarriles militares es de
~·696,32 pesetas, en vez de la que en
aquella se consignaba.

¡Lo comunico a V. E. para su oono
.:imiento y cumplamiento. Madrid, 26
~e agosto de 1931.

·Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la orden de 19 del mes actuaq
(D. O. núm. 185), que aPrueba los pre
supuestos para atenciones y entrete
nimiento doel regimiento de Zapado
res Mina:dores. se enti'enda ampliada
en el sentido de qUé didlos presupues
tos son cargo al ca-pftulo 15, articulo
.cuarto. Sección cuarta del vig~te Pre
supuesto

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y cumplJmiento. Madrid, 26
-<le agosto de 1931.

!E]llCmo Sr.: Examinado el "p~su
I'~esto de entr~tenimi~to y conserva
ción del matenal de las tropas e ins
tru«i6n general te6rico-práctica de las

.- ~

Seftor General de la primera división
orgánica.

.5eftores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.


